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Convocatoria para que académicos extranjeros realicen estancias de investigación en la Universidad Anáhuac México durante el ciclo escolar 2026-2027

La Universidad Católica de Colombia se complace en anunciar a la comunidad de profesores la apertura de la convocatoria para que académicos extranjeros realicen estancias de investigación en la Universidad Anáhuac México durante el ciclo escolar 2026-2027. 
1. Descripción de la convocatoria
Esta convocatoria tiene como objetivo de que el investigador visitante colabore de manera intensiva con investigadores de la institución mexicana en el desarrollo de un proyecto que derive en una vinculación estratégica duradera y en productividad relacionada durante 2026 y 2027. En el marco de esta convocatoria, la Universidad Anáhuac México seleccionará en total 5 investigadores internacionales. 
1.2 Temáticas a abordar: 
•	Ciencias exactas y tecnología: Industria 5.0; cómputo y data; sustentabilidad y cadena de valor; tecnologías de la salud; modelación matemática y optimización; métodos estadísticos y cuantitativos aplicados. 
•	Economía, negocios y desarrollo: Análisis económico; emprendimiento; estrategia; inteligencia artificial y machine learning; negocios y dirección; liderazgo; inclusión económica y social; finanzas y contabilidad; mercadotecnia; filosofía empresarial: turismo aplicado y prospectiva. 
•	 Humanidades y disciplinas creativas: Historia, arqueología y antropología deconstructivas; humanismo cristiano: hospitalidad: historia, teoría y crítica en las artes, diseño y arquitectura; ciencias de la habitabilidad y desarrollo sostenibles en las disciplinas creativas; bioética. 
•	Persona y sociedad: Sociedad digital: responsabilidad social y sostenibilidad; investigación en derecho; comunicación; persona y tecnología; intervención evaluación y didáctica. 
•	Salud integral y bienestar: Enfermedades crónicas degenerativas; envejecimiento; nutrición y alimentación; salud pública; ciencias del deporte y el ejercicio; bioética clínica. 

Para más información sobre los temas prioritarios y las líneas temáticas, podrá consultar este enlace: 
https://www.anahuac.mx/investigacion/temas-prioritarios

2. Duración de la estancia 
La duración de la estancia será de entre una (01) y tres (3) semanas entre el 17 de agosto de 2026 y el 27 de marzo de 2027, excluyendo el periodo vacacional de diciembre 2026. 


3. Beneficios otorgados por la Universidad Anáhuac México
3.1 Costos de hospedaje durante la estancia de investigación
3.2 Tiquetes aéreos en clase económica. 
El monto máximo financiado por la Universidad Anáhuac México es de hasta $75,000 MXN (aproximadamente $16.000.000)

Nota: Tanto el hospedaje como el transporte aéreo será gestionado directamente por la Universidad Anáhuac México, no se dará dinero en efectivo al investigador seleccionado. 

4. Beneficios otorgados por la Universidad Católica de Colombia 

4.1 Descarga por el tiempo de la estancia de investigación 
4.2 Salario durante la estancia con las prestaciones de ley
4.3 Seguro médico internacional activado por la ARL de la Universidad
Nota: Los demás gastos asociados a la estancia de investigación, deberán ser cubiertos directamente por el investigador. 

5. Requisitos de la Universidad Anáhuac México.

5.1 Ser investigador de nacionalidad diferente a la mexicana. 
5.2 Contar con título de doctorado
5.3 Contar con experiencia investigativa en las áreas prioritarias definidas por la Universidd de Anáhuac México (apartado 1.2)

6. Requisitos de la Universidad Católica de Colombia  

6.1 Tener mínimo un año de permanencia en la Institución vinculado como profesor de planta de tiempo completo. 
6.2 Diligenciar el Formato de solicitud de estancia de investigación saliente de estudiantes, investigadores y profesores (Anexo I) y presentarlo ante el Consejo de Facultad o Departamento para su estudio y aprobación, anexando lo enunciado en el apartado anterior.  
6.3 Presentar ante el jefe directo y ante la Dirección Central de Investigaciones el formato Propuesta plan de trabajo para el cumplimiento de actividades de estancias de investigación saliente-profesor (F-038-IT-086), el cual garantice el cumplimiento de las actividades asignadas mientras realiza la estancia de investigación (Ver Anexo II propuesta de formato de plan de trabajo). 
6.4 El Consejo de Facultad o Departamento evaluará la participación del profesor en la convocatoria y la pertinencia de su estancia de investigación. El acta de aprobación de la participación del profesor deberá dar cuenta del análisis de los siguientes aspectos: 
a. Valoración del desempeño docente correspondiente al último año. 
b. El docente se encuentra a paz y salvo con los compromisos de investigación o relacionados con otras convocatorias previas de internacionalización[endnoteRef:1] [1:  Los profesores deben estar a paz y salvo en la Dirección Central de Investigaciones con relación a los compromisos adquiridos en proyectos y actividades de investigación anteriores (con la entrega de productos de las actividades realizadas en los últimos tres años, es decir, tener publicados los productos de investigación o demostrar gestión sobre los mismos) y los informes de avance que apliquen de acuerdo con el cronograma institucional del año en vigencia. En caso que el investigador no cumpla esta condición a la fecha de postulación, se podría remitir una carta de compromiso, avalada por la Unidad Académica y con copia a la Dirección Central de Investigaciones, de ponerse al día con las actividades y productos pendientes, antes de la fecha de reunión del Comité de Asuntos Profesorales, definida en la presenta convocatoria.
] 

c.  El plan de trabajo que garantizará el cumplimiento de las actividades asignadas al solicitante mientras realiza la estancia de investigación (Ver Anexo II). 
6.5 El profesor seleccionado, deberá entregar a la coordinación de investigación de su Unidad Académica, con copia al correo dinvestigaciones@ucatolica.edu.co, el informe con resultados y productos esperados, de acuerdo con lo definido en el plan de trabajo, dentro de un plazo no superior a tres (3) meses contados a partir de la finalización de la estancia (Anexo III)[endnoteRef:2] [2:  En caso de incumplimiento, el caso será revisado con la Unidad Académica correspondiente para definir las acciones pertinentes. De igual manera, el profesor seleccionado, no podrá postularse a nuevas convocatorias hasta que no se encuentre al día.  ] 

6.6 Generar un espacio de socialización y visibilidad de la estancia a su retorno a la Universidad Católica de Colombia, que amplíe el impacto de su experiencia y permita identificar nuevas posibilidades de trabajo con la Universidad de destino, acorde con la categoría definida por MinCiencias “Actividades de Divulgación Pública de la Ciencia” dentro de la categoría "Circulación de conocimiento especializado” como: Realización de eventos científicos con componentes de apropiación, talleres de creación, y eventos culturales y artísticos; o dentro de la categoría "Divulgación Pública de la CTeI”, como: producciones de contenido digital, producción de estrategias y contenido transmedia, y desarrollos web. Las condiciones de realización, existencia y calidad, se deben garantizar acorde al modelo vigente definido por MinCiencias.

7. Documentos a presentar 

Será únicamente el Coordinador de Internacionalización de la Unidad Académica el que envíe a la Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales la documentación del profesor de planta de tiempo completo que se postule a la convocatoria. La documentación será recibida hasta el lunes 06 de abril a las 02:00 p.m. en archivos por separado y en formato PDF al correo coopinternacional@ucatolica.edu.co  

7.1 Resumen ejecutivo del su proyecto de investigación (Formato solicitado por la Universidad de Anáhuac México: máximo 10 MB)
7.2 Hoja de vida profesional (Formato solicitado por la Universidad de Anáhuac México: máximo 10 MB)
7.3 Cronograma de su proyecto (Formato solicitado por la Universidad de Anáhuac México: máximo 10 MB)
7.4 Formato de solicitud de estancia de investigación saliente de estudiantes, investigadores y profesores debidamente diligenciado y firmado por el profesor, coordinador del centro de investigación de la unidad académica y la Dirección Central de Investigaciones (Anexo I) 
7.5 Copia pasaporte vigente
7.6 Formato plan de trabajo que cubra las actividades del profesor durante su ausencia (Anexo II), debidamente diligenciado y firmado por el profesor y el Decano o Director de Unidad.
7.7 CvLac actualizado con filiación institucional. 
7.8 Carta de invitación de la universidad institución de destino (modelo disponible en línea*)
7.9 Acta del Consejo de Facultad o de Departamento de acuerdo con lo establecido en el punto tres (3) del apartado requisitos de la Universidad Católica de Colombia.  
7.10 Plan de trabajo que cubra las actividades del profesor durante el periodo de la estancia de investigación (Ver Anexo II). 
7.11 Copia cédula de ciudadanía
7.12 Copia diploma de doctorado

*Los modelos se deberán descargar y ser diligenciado fuera del Drive.

8. Proceso de selección 

8.1 El Comité de Asuntos Profesorales valorará los documentos entregados por la Unidad Académica, junto con los soportes que tienen la Vicerrectoría Académica, la Vicerrectoría de Talento Humano y la Dirección Central de Investigaciones. En caso de que se requiera, este Comité citará a la Unidad Académica para aclarar inquietudes.  
8.2 Se priorizarán estancias de investigación que adquieran compromisos adicionales, como, por ejemplo, la generación de productos de nuevo conocimiento o desarrollo tecnológico. 
8.3 Una vez seleccionados los profesores postulantes por el Comité, la ORII remitirá a los beneficiarios la información que requieren los postulantes para completar su proceso de nominación con la Universidad de Anáhuac México, así como la carta de apoyo institucional.
8.4 El profesor que sea seleccionado por la Universidad de Anáhuac México deberá enviar la documentación que soporte su designación como becario, para dar paso a la planeación del viaje, autorización de la licencia y activación del seguro médico internacional.  

 
9. Situaciones extraordinarias 

Nota 1:  La movilidad y los beneficios otorgados por la Universidad Católica de Colombia estarán sujetos a la vinculación laboral vigente que tenga el profesor al momento de su viaje. 
Nota 2: La movilidad queda completamente sujeta a las disposiciones que el gobierno del país de destino tenga frente a una eventual emergencia sanitaria o demás restricciones que puedan suceder. 
Nota 3: En el evento de que se produzca el cierre de fronteras o el aplazamiento de la movilidad por decisiones tomadas por la institución de destino o el gobierno del país de destino, corresponderá al profesor gestionar directamente con la aerolínea y otros proveedores los cambios en los boletos y cualquier otra disposición logística adquirida hasta el momento para su movilidad. En caso de que la compra de boletos haya sido realizada por la Universidad Católica de Colombia, la Oficina de Relaciones Internacionales se encargará de este proceso directamente. 
Nota 4:  Únicamente podrán postularse a la Universidad Anáhuac los profesores que cuenten con la aprobación previa del Comité de Asuntos Profesorales. En caso de que un profesor aplique por cuenta propia sin este aval institucional, la Universidad Católica de Colombia notificará al Comité de Asuntos Profesorales y a la Universidad Anáhuac, con el fin de que esta postulación no sea tenida en cuenta

 Cronograma de la convocatoria 
	Fecha 
	Proceso 

	06 de abril de 2026 a las 02:00 pm
	Plazo máximo para envío de documentos por parte del Coordinador de Internacionalización* al correo coopinternacional@ucatolica.edu.co 

	08 de abril de 2026
	Selección de candidatos por parte del Comité de Asuntos Profesorales 

	Entre el 09 y el 14 de abril de 2026
	Gestión de carta de respaldo institucional por parte de la ORII

	15 de abril de 2026 
	Remisión carta de respaldo institucional a cada profesor

	16 de abril de 2026
	Plazo máximo para que el profesor finalice la postulación* a través de la plataforma definida por la Universidad de Anáhuac México

	Entre el 17 de agosto de 2026 y el 27 de marzo de 2027
	Desarrollo de la estancia de investigación.



Nota: En el caso de las Unidades Académicas sin coordinador de internacionalización en la actualidad, la postulación deberá ser remitida directamente por el Director de Programa o Director de Unidad. 

Enlaces de interés:

Prioridades temáticas: https://www.anahuac.mx/investigacion/temas-prioritarios

Formulario de postulación en línea: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfeBXiOYNZ7DW0AkXSmMwzX5QjTAWrLA6q9-XqIr3LPDUA8WA/closedform


Más información: 
Heidy Johana Quintero Patiño 
Coordinadora de Cooperación Internacional -Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales 
coopinternacional@ucatolica.edu.co  
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